
 

 
  

INICIATIVA QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 201 Y 205 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, A 

CARGO DEL DIPUTADO RAYMUNDO GARCÍA GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PRD 

Raymundo García Gutiérrez, diputado e integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática de la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con 

fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y del 

artículo 6, numeral 1, fracción I, artículo 77, numeral 1, y artículo 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, somete a consideración de esta honorable Cámara, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto 

por el que se reforma los artículo 201 y 205 de la Ley del Seguro Social a efecto de garantizar el derecho a la 

igualdad de la mujer y el hombre asegurados en el acceso al servicio de guarderías que brinda el Instituto 

Mexicano del Seguro Social, de conformidad con lo siguiente: 

Planteamiento del problema 

La presente iniciativa tiene como objetivo hacer valer el respeto absoluto del derecho de igualdad entre hombres 

y mujeres a través de la desaparición de una norma discriminatoria que atenta contra la igualdad de derechos 

que debe regir para toda persona independientemente de su sexo, además de que obstaculiza a los padres 

trabajadores a gozar del servicio en igualdad de derechos que la mujer trabajadora, colocándolos en una 

situación de desventaja. 

La Ley del Seguro Social, en sus artículos 201 y 205, hace una clara distinción del beneficio del servicio de las 

guarderías, al otorgarlo en forma exclusiva a las aseguradas, cuya única condición es la de ser mujer; mientras 

que, para los hombres asegurados, establece una serie de requisitos, en su condición de padres o para los 

hombres que tengan la guarda y custodia de un menor. 

Ley del Seguro Social: 

“Artículo 201 . El ramo de guarderías cubre el riesgo de no poder proporcionar cuidados durante la jornada 

de trabajo a sus hijos en la primera infancia, de la mujer trabajadora, del trabajador viudo o divorciado o 

de aquél al que judicialmente se le hubiera confiado la custodia de sus hijos , mediante el otorgamiento 

de las prestaciones establecidas en este capítulo. 

Este beneficio se podrá extender a los asegurados que por resolución judicial ejerzan la patria potestad 

y la custodia de un menor , siempre y cuando estén vigentes en sus derechos ante el Instituto y no puedan 

proporcionar la atención y cuidados al menor. 

El servicio de guardería se proporcionará en el turno matutino y vespertino pudiendo tener acceso a alguno de 

estos turnos, el hijo del trabajador cuya jornada de labores sea nocturna.” 

“Artículo 205 . Las madres aseguradas, los viudos, divorciados o los que judicialmente conserven la 

custodia de sus hijos, mientras no contraigan nuevamente matrimonio o se unan en concubinato, 

tendrán derecho a los servicios de guardería , durante las horas de su jornada de trabajo, en la forma y 

términos establecidos en esta Ley y en el reglamento relativo. 

El servicio de guarderías se proporcionará en el turno matutino y vespertino, pudiendo tener acceso a alguno de 

estos turnos, el hijo del trabajador cuya jornada de labores sea nocturna.” 

Problemática desde la perspectiva de género 



 

 
  

De los artículos transcritos se desprende que el servicio de guardería que presta el Instituto Mexicano del 

Seguro Social es exclusivo para las mujeres trabajadoras aseguradas y, de forma extraordinaria, se presta a los 

hombres, quienes para tal efecto deben acreditar alguno de los siguientes supuestos: 

a) Ser viudo; 

b) Estar divorciado; 

c) Que por resolución judicial ejerza la custodia de sus hijos; siempre y cuando no contraiga nuevamente 

matrimonio o se una en concubinato; y 

d) Que por resolución judicial ejerza la patria potestad y la custodia de un menor, siempre y cuando estén 

vigentes sus derechos ante el Instituto y no pueda proporcionarle atención y cuidados. 

Como anteriormente se expuso, la Ley hace una clara distinción del beneficio del servicio de las guarderías, al 

otorgarlo en forma exclusiva a las aseguradas, cuya única condición es la de ser mujer; mientras que, para los 

hombres asegurados, establece una serie de requisitos, en su condición de padres o para los hombres que tengan 

la guarda y custodia de un menor. 

Se considera que esta distinción es injustificada y discriminatoria, en la medida de que en términos del artículo 

4o. de la Constitución Federal, el hombre y la mujer son iguales ante la ley: 

“Artículo 4o . El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta protegerá la organización y el desarrollo de la 

familia. 

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el número y el 

espaciamiento de sus hijos. 

Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. El Estado lo garantizará. 

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y modalidades para el 

acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en 

materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta 

Constitución. 

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el 

respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en 

términos de lo dispuesto por la ley. 

Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico 

en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará este derecho y la ley definirá las 

bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, 

estableciendo la participación de la Federación, las entidades federativas y los municipios, así como la 

participación de la ciudadanía para la consecución de dichos fines. 

Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La Ley establecerá los instrumentos y 

apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 



 

 
  

Toda persona tiene derecho a la identidad y a ser registrado de manera inmediata a su nacimiento. El Estado 

garantizará el cumplimiento de estos derechos. La autoridad competente expedirá gratuitamente la primera 

copia certificada del acta de registro de nacimiento. 

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de 

la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de 

sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este 

principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la 

niñez. 

Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y exigir el cumplimiento de estos 

derechos y principios. 

El Estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al cumplimiento de los derechos de la 

niñez. 

Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios que presta el Estado 

en la materia, así como el ejercicio de sus derechos culturales. El Estado promoverá los medios para la 

difusión y desarrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad cultural en todas sus manifestaciones y 

expresiones con pleno respeto a la libertad creativa. La ley establecerá los mecanismos para el acceso y 

participación a cualquier manifestación cultural. 

Toda persona tiene derecho a la cultura física y a la práctica del deporte. Corresponde al Estado su 

promoción, fomento y estímulo conforme a las leyes en la materia.” 

El derecho de igualdad entre el hombre y mujer que contempla esta disposición constitucional busca que ambos 

sean tratados equitativamente frente a la ley, lo cual, necesariamente implica que tanto la mujer como el hombre 

gocen, en el caso concreto, en su calidad de trabajadores asegurados, de los mismos beneficios que brinda la 

seguridad social, entre otros, el servicio de guardería, conforme a lo previsto en el artículo 123, Apartado A, 

fracción XXIX, de la Constitución Federal. 

Argumentos que la sustentan 

De ahí que, sin que exista justificación objetiva para un trato diferenciado, la norma cuestionada deriva en una 

situación de discriminación, al restringir a determinados supuestos el derecho del trabajador a gozar del 

servicio. Lo anterior, en contravención a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece: 

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos 

reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, 

así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los 

casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los 

tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 

y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 



 

 
  

indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar 

las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero que entren al 

territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de las leyes. 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias 

sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 

anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas .” 

Esta diferencia atenta contra la igualdad de derechos que debe regir para toda persona independientemente de su 

sexo, además de que obstaculiza a los padres trabajadores a gozar del servicio en igualdad de derechos que la 

mujer trabajadora, colocándolos en una situación de desventaja. 

Lo anterior se acentúa, al advertir que este trato diferenciado deriva de la asignación a la mujer del rol de 

cuidado de los hijos, por el solo hecho de serlo, lo que implica un estereotipo de género, esto es, la 

preconcepción de que es a la mujer a la que corresponde la responsabilidad de la crianza, la atención y el 

cuidado de los hijos, sin considerar que ésta es una responsabilidad compartida de los padres, que deben 

participar en igual medida. 

Este trato asimétrico, ni siquiera atiende al papel de madre de la mujer, pues si se examinan los supuestos en los 

que la Ley concede al trabajador el beneficio de recibir el servicio de guardería, concretamente el artículo 205, 

adicionalmente condiciona el servicio a los viudos, divorciados o los que judicialmente conserven la custodia de 

sus hijos, a que no contraigan nuevamente matrimonio o se unan en concubinato. Esto es, mientras no 

establezcan una relación de matrimonio o concubinato que supone contar con una mujer para hacerse cargo de 

los hijos del trabajador, podrán contar con el servicio, lo que conlleva una diferenciación estructural que 

subyace en la norma asignando a la mujer un determinado papel en razón exclusivamente del género, 

reafirmando la visión estereotipada y situación de desventaja que permea en la norma, reduciendo a la mujer al 

papel del cuidado del hogar y los hijos. 

Abordando el estudio de la norma citada con perspectiva de género, esta deriva en un trato diferenciado que 

resulta discriminatorio por razón de género, sin que sea relevante que en este caso dicho trato prive de un 

derecho al padre trabajador, pues el principio de igualdad y el de no discriminación por razón de género, no sólo 

debe apreciarse desde la óptica de la mujer, pues si bien es verdad que por tradición, debido fundamentalmente 

a patrones culturales, es ella quien puede ver menguados sus derechos, lo cierto es que también el hombre puede 

resultar afectado por esta misma visión de género, como acontece en la Ley que se propone reformar. 

Conviene tener presente que legislar con perspectiva de género, constituye un método que pretende detectar y 

eliminar todas las barreras y obstáculos que discriminan a las personas por condición de sexo o género, es decir, 

legislar considerando las situaciones de desventaja que, por cuestiones de género, discriminan e impiden la 

igualdad. 

De igual forma, el Estado está obligado garantizar, a través de la Ley, igualdad de condiciones para que ambos 

padres puedan contribuir en el pleno desarrollo de la familia, velando siempre el interés superior del menor. 

Máxime, si se toma en cuenta que los niños tienen derecho humano a la satisfacción de sus necesidades de 

alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral, en términos de lo que dispone 

el artículo 4o. constitucional. 



 

 
  

Por lo que se afirma que el hombre, al igual que la mujer, tiene derecho a acceder al servicio de guardería que, 

en su carácter de aseguradas, el Instituto les presta en forma amplia a ellas; pues no existe ninguna justificación 

legal, constitucional ni convencional que los prive de obtenerlo en igualdad de condiciones, en la medida de que 

ambos son iguales ante la Ley. 

De acuerdo a la Exposición de Motivos de la Ley del Seguro Social, el servicio de guarderías originalmente fue 

concebido con la finalidad de que la mujer pudiera acceder con facilidad a la vida económica y laboral, una vez 

que dieran a luz a sus hijos (otorgándoles dicha prestación a partir de los 43 días de nacimiento del menor); lo 

cierto es que, en la actualidad los roles del cuidado y desarrollo del menor no son tarea exclusiva de éstas, en la 

medida de que el hombre también se encuentra vinculado al cuidado de sus hijos, razón por la que éste debe ser 

tratado en igualdad de circunstancias. Por tanto, no existe razón alguna para que se obstaculice o limite su 

derecho a obtener el beneficio de las guarderías en las mismas condiciones en las que se brinda a las mujeres. 

De igual modo, se señala que los artículos 201 y 205 de la Ley del Seguro Social; 2 y 3 del Reglamento para la 

Prestación de los Servicios de Guardería del Instituto Mexicano del Seguro Social y el artículo 8.1.3. de la 

Norma que establece las disposiciones para la operación del Servicio de Guardería del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, violan los derechos a la seguridad social establecido en el artículo 123, fracción XXIX; así como 

los derechos del niño e interés superior de éste contenidos en el artículo 4o., constitucionales. 

En el artículo 123 constitucional, apartado A), el servicio de guardería es uno de los derechos que se establece 

por igual para todos los trabajadores, razón por la que no debe ser sujeto de restricción alguna ni mucho menos, 

tratándose de distinciones discriminatorias por razón de sexo, y que, como en este caso, menoscaben o 

restrinjan los derechos de los hombres trabajadores para acceder a tal servicio. 

“Artículo 123 . Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la 

creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley. 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes, deberá expedir leyes sobre el trabajo, las 

cuales regirán: 

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de una manera general, todo contrato de 

trabajo: 

... 

XXIX. Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social, y ella comprenderá seguros de invalidez, de vejez, de 

vida, de cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades y accidentes, de servicios de guardería y 

cualquier otro encaminado a la protección y bienestar de los trabajadores, campesinos, no asalariados y otros 

sectores sociales y sus familiares;” 

Máxime, si se toma en consideración que en términos del artículo constitucional antes señalado se establece que 

el servicio de guardería que prevé la Ley del Seguro Social está encaminado a la protección y bienestar de los 

trabajadores y sus familiares, sin que exista restricción constitucional en relación con el sexo de éstos. 

Por todo lo anterior, no existe justificación constitucional para que al hombre asegurado por el Instituto 

Mexicano del Seguro Social le sea limitado el servicio de la guardería, a través de ciertos requisitos 

extraordinarios (viudez, divorcio y el ejercicio de la custodia y patria potestad judicial del menor), que no son 

exigidos a las mujeres; debido a que este beneficio no es exclusivo de ellas. 



 

 
  

Como consecuencia de lo anterior, se considera que se viola el interés superior de la niñez, al privarlos del 

acceso al servicio de guardería que otorga el Instituto Mexicano del Seguro Social a través de su padre y 

limitarlo en forma discriminatoria únicamente a las mujeres aseguradas. 

Ello es así, puesto que los niños, en términos del artículo 4o. de la Constitución Federal tienen derecho a la 

satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo 

integral. Por su parte, el deber de protección de los menores corresponde a ambos padres por igual; es decir, en 

un ámbito de corresponsabilidad equitativa; lo cual, conlleva a la necesidad de que el hombre pueda ver 

satisfecho su interés de cuidado y desarrollo del menor, a través del beneficio de la guardería. 

El pasado 29 de junio de 2016, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió el amparo 

en revisión 59/2016. El caso en estudio fue el de un padre que intento? inscribir a su hijo en una de las 

guarderías del IMSS. La solicitud le fue negada pues no se encontraba en ninguno de los supuestos de los 

artículos 201 y 205 de la Ley del Seguro Social, que restringen el servicio exclusivamente a las madres 

trabajadoras, a los trabajadores viudos, divorciados o a aquellos que judicialmente conserven la custodia de sus 

hijos. La determinación de la Sala fue que dichas normas son contrarias a los artículos 4° y 123, aparatado A, de 

la Constitución Federal que reconocen la igualdad entre hombres y mujeres; el interés superior de la infancia, y 

el derecho a la seguridad social pues establecen distintos requisitos entre hombres y mujeres para inscribir a sus 

hijos o hijas en una guardería del IMSS, sin que exista justificación para realizar dicha distinción. 

La sentencia de la ponencia de la ministra Margarita Luna Ramos utilizo? la perspectiva de género como 

técnica para identificar las desigualdades estructurales del caso. Al analizar los artículos 201 y 205 de la Ley del 

Seguro Social, quedaron evidenciados los roles de género en la legislación, conforme a los cuales la mujer debe 

cubrir el papel de cuidadora y el hombre el de proveedor. Así, el servicio de guarderías cubre los cuidados de 

las y los hijos durante la jornada laboral de la madre que esta? dada de alta en el IMSS. En el caso de los 

hombres, el servicio sólo opera por divorcio, viudez o custodia conforme a resolución judicial. Así?, la 

trabajadora siempre tendrá acceso al servicio de guardería pues, según los estereotipos de género, en ella recae 

la responsabilidad de cuidar de las hijas e hijos. Por el contrario, el padre sólo tendrá acceso al servicio cuando 

no tenga una esposa que pueda satisfacer el rol de cuidadora pues él debe invertir su tiempo en trabajar para 

proveer a la familia. 

El servicio de guarderías auxilia en los cuidados que se requieren en la infancia para que la madre y el padre 

puedan trabajar. Sin embargo, la distinción analizada mantiene una distribución desigual en el reparto de las 

cargas que estos deben asumir respecto de sus hijas e hijos. La redacción de los artículos 201 y 205 de la Ley 

del Seguro Social tiene como premisas que la madre trabajadora es la responsable del cuidado de la familia y 

que el padre no requiere del servicio de guarderías pues su pareja debe cuidar de sus hijas e hijos, y sólo en 

ausencia de ésta, por excepción, podrá acceder al servicio. La que fue pensada como una acción afirmativa para 

lograr la inclusión laboral de las mujeres, resulto? en una política incompleta debido a la falta de análisis de los 

roles de género que afectan también a los hombres y que tiene como consecuencia que la redacción adoptada 

sea contraria a los derechos a la igualdad, la seguridad social y el interés superior de la infancia. 

Es importante resaltar que en anteriores Legislaturas la iniciativa de reformar los artículos 201 y 205 de la Ley 

del Seguro Social ha sido presentada por legisladores de diferentes corrientes políticas, las cuales no han tenido 

éxito. Sin embargo, es necesario insistir máxime que el planteamiento atiende, como ya se expuso aquí, a uno 

de los más controvertidos precedentes que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en materia del derecho de 

los padres trabajadores a la prestación de guardería para sus hijos, sentado mediante el criterio consultable en el 

amparo en revisión 59/2016, y resuelta por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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Guarderías del IMSS. Al preverse requisitos diferenciados a la mujer y varón asegurados para acceder 

a este servicio, se transgrede el derecho a la igualdad. 

Conforme a los artículos 201 y 205 de la Ley del Seguro Social, 2o. y 3o. del Reglamento para la Prestación 

del Servicio relativo, así como la Regla 8.1.3. de la Norma que Establece las Disposiciones para la Operación 

del Servicio citado, emitida el 22 de octubre de 2012, el IMSS presta el servicio de guardería tanto a la mujer 

como al varón asegurados cuyos derechos se encuentren vigentes en esa institución, pero a este último sólo se 

le otorga dicha prestación en determinados casos, ya que para obtenerla debe acreditar que es viudo, 

divorciado o que por resolución judicial ejerce la custodia o la patria potestad de sus menores hijos. Ahora 

bien, de una interpretación sistemática de los artículos 4o. y 123, apartado A, fracción XXIX, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se desprende que el derecho de igualdad entre el 

varón y la mujer busca que ambos sean tratados equitativamente frente a la ley, lo cual implica que los 

trabajadores asegurados (padre y madre) gocen de los mismos derechos que les brinda la seguridad social, 

entre otros, el servicio de guardaría. De ahí que analizado el caso con perspectiva de género se advierte que 

no existe justificación objetiva para un trato diferenciado entre ambos sexos, pues si el varón laboralmente 

activo sólo obtiene el servicio de una guardería para sus menores hijos en casos excepcionales, eso significa 

que la ley cuestionada presupone que en el hogar del trabajador asegurado exclusivamente la madre de sus 

hijos tiene el deber de dedicarse de tiempo completo a su cuidado, práctica que no favorece la 

corresponsabilidad de los padres en la atención a sus descendientes, ni fomenta la posibilidad de que la mujer 

comparta su tiempo con otras actividades productivas. 

Amparo en revisión 59/2016. 29 de junio de 2016. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina 

Mora I., Javier Laynez Potisek, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Daya?n; Eduardo Medina 

Mora I. reservo? criterio en relación con el efecto del amparo y Javier Laynez Potisek manifestó que haría 

voto concurrente. Disidente: José Fernando Franco González Salas. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 

Secretaria: Guadalupe Margarita Ortiz Blanco. 

En consecuencia y bajo la ponderación del interés superior de la niñez, es inexorable que la trasgresión al 

principio de Igualdad que priva en el texto vigente de los artículos 201 y 205 de la Ley del Seguro Social, debe 

eliminarse, y por lo tanto se propone la supresión de los requisitos que actualmente exige la Ley a los 

trabajadores, considerando que tal distinción, si bien es cierto tiene su origen en una discriminación positiva en 

favor de la protección de la mujer trabajadora frente al trabajador; sin embargo, tal como queda demostrado, el 

efecto que causa es violatorio no solo del derecho a la igualdad entre hombre y mujer, sino también el derecho 

al libre ejercicio de la profesión de la cónyuge o concubina del peticionario del derecho y al derecho 

fundamental y humano del menor. 

Ahora bien, la eliminación de tales requisitos no causa efectos negativos presupuestariamente, en razón a que, 

conforme a los artículos 211 a 213 de la propia Ley del seguro social, la parte patronal paga la aportación por 

concepto del seguro que cubre la prestación de guardería sin distinción entre mujeres y hombres, ni entre 



 

 
  

hombres que se ubiquen en distintos supuestos (divorcio, viudez, etc.); Es decir, el régimen gravable de la Ley 

trata a trabajadores y trabajadoras por igual. 

Lo que, desde luego, causa un agravio más al trabajador, porque la Ley del Seguro Social grava lo mismo a la 

mujer y al hombre, pero restringe el derecho de este último, bajo el argumento falaz, que esta medida protege 

los derechos de la mujer, situación que en nada contribuye al Estado democrático, el cual busca un pleno 

respeto a los derechos establecidos en la Constitución y en su caso en los tratados internacionales de los cuales 

es parte. 

Fundamento legal 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 71, fracción II; el Reglamento de la 

Cámara de Diputados, en sus artículos 6, numeral 1, fracción ¡, 77, numeral 1, y 78. 

Texto normativo propuesto 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración del pleno de esta Soberanía, la siguiente 

iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma los artículos 201 y 205 de la Ley del Seguro Social 

Artículo Único. Se reforman los artículos 201 y 205 de la Ley del Seguro Social, para quedar como sigue: 

Artículo 201. El ramo de guarderías cubre el riesgo de no poder proporcionar cuidados durante la jornada de 

trabajo a sus hijos en la primera infancia, del asegurado mediante el otorgamiento de las prestaciones 

establecidas en este capítulo. 

... 

... 

Artículo 205. Los asegurados, tendrán derecho a los servicios de guardería, durante las horas de su jornada de 

trabajo, en la forma y términos establecidos en esta Ley y en el reglamento relativo. 

... 

Transitorios 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación. 

Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor rango que se opongan a lo dispuesto en 

el presente decreto. 

Artículo Tercero . El Instituto Mexicano del Seguro Social deberá modificar las disposiciones administrativas 

internas para el adecuado cumplimiento del presente decreto en un término de 30 días hábiles a partir de su 

publicación. 

 



 

 
  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de febrero de 2019. 

Diputado Raymundo García Gutiérrez (rúbrica) 

 


